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pl1ac:ón de las insLalaciones de su fábrica de papel en rolosa' 
Berrobi (Guipúzcoal . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo h de la Ley 
194/ 1963. de 28 de ciiciembre, por la que se aprueba el PIar 
de Desarrollo Económico y Social. compete al Ministerio dt' 
Hacienda la conces:ón de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer. 
Primero.-A los efectos del concierto celebrado con «Papelera 

Uranga S. A.», por la industria indicada y teniendo en cuenta 
los planes financieros y técnicos de la Entidad concertada., se 
conceden a ésta los siguientes beneficios de carácter fiscal: 

a) Libertacl de 2mortización de las ll1stalac:ones que "" 
re$fñan en el anexo durante los p~imeros cinco años, a par tu 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balanCE: 
aparezca refiejado el resultado de la exportación :ndusr,rial de 
las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 del ImpuesLO General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaCiones d.e 
cap:tal de la Entidad concertada, que se. 'preve en t;l plan f¡· 
nanciero y que no sean objeto de exenClOn por apllcaclOn de 
lo dispuesto en la Orden de 5 de abril d'e 19135. 

c) Reducción del 95 por IOn de los derechos arancelarlOS y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equ:po y utillaje de pri· 
mera instalación, correspondientes a inversiones previstas en 
el acta de concierto. siempre que, previo informe del Sindicato 
Nacional, se acredite por el Ministerio de Industria que tales 
bienes no se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extens:vo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio· 
nados que se fabriquen en España. 

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas de la LlCencia 
Fiscal que la Entidad concertada debe satisfacer por las am 
pliaciones y nuevas instalaciones durante el periodo de insta· 
lación de las mismas 

Loo beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tenga.u 
sefiá.1ado plazo especial de duración, se entienden conced:do:; 
por un periodo de cinco afios. a partir de la fecha de publica 
ción de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorro~ados por la Administra
ción. cuando las circunstancias así lo aconsejen. por un perío
do no super:or a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obliga 
ciones que asume la Entidad concertada dará lugar. de con· 
fonnidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo qUinto 
de la Ley 194/ 1963, a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartadO anterior y, por consiguiente. al 
abono o reintegro de los impuestos bonificados y de los cré· 
ditos concedidos y entregados. 

No obstante. la Administración podrá no considerar incum· 
plimiento. a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no á.1cance una trascendencia 
quo repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san 
ción de pérd:da de los beneficios por otra de carácter pecu· 
niario. que se impondrá previa instrucción del oportuno expe· 
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta. 
Orden. . 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de· 
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplitniento. no se · producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente. a juicio 
del Ministerio de Industria. la realidad de la causa de involun 
tariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento seins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de 
Industrias Químicas, en el que informará el Comité de Acción 
Concertada para pastas de papel. papel y cartón y al que se 
incorporará la documentación pertinente. Troo conceder vista 
del mismo a la Entidad concertada y un plazo de quince dias 
para que exponga cuanto considere pertinente, la Dirección 
General propondrá al Ministro la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid . 11 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se con· 
ceden a la Empresa de don Valentín González Lo
che. comprendida en el grupo tercero, apartado aj. 
«Frigoríficos de consumo», los beneficios fiscales que 
establece la Ley 153/ 1963, de 2 de diciembre. 

limos, Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 26 de junio de 1967 por la que se declara la amplia
ción de la instalación frigorífica de don Valentín Gonz:iJez 

LOChe, en Burela (Lugo), comprtndida en el grupo ¡,ercero. 
apartado aJ. «Fr:gorificos de consumo», de los previsto" en 81 
artículo quinto del Decreto 4.215/ 1964, de 24 de diciemore. por 
el que se aprueba el programa de la Red Frigorífica NaclOna. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gooierno 
de 27 de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

PrimerO.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de ll!
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Min'sterio de 27 de marzo de 19,65. se 
otorgan a la Empr',sa de don Valentín González Loche, por la 
industria indicada y por un plazo de cinco años. los siguientes 
beneficios fiscales: 

al Libertad de amortización durante el primer quinqueruo. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante E'l período de instalación. 

Segundo-El mcumplimiento de cualquiera de las obligaCiO
nes que asume la entidad beneficiaria dará lugar. de confor
midad con lo dispuesto en el artkulo noveno de la Ley 152/1963. 
a la privaCión de los beneficios concedidos y. por consiguiente , 
al abono de los impuestos bonificados 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos afios. 
Madrid. 19 de julio de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y GasLos 
Públicos. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Industrias Frigoríficas Mon
cho», . comprendida en el grupo tercero del aparta
do aj.- «Cámaras de consumo», los beneficios fisca
les que establece la Ley 153/ 1963, de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.' Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 12 de Junio de 19H7. por la que se declara a las insta
laciones frigoríficas proyectadas por «Industrias Frigorfficas 
MonchQ» en avenida del Conde de Guadalhorce, sin número. 
de Avilés (Asturias) comprendida en el Grupo tercero. apar'ta
do al. «Cámaras de consumo». de los previstos en el artículo. 
quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Minis,terio. de conformirlad con lo establecido en el 
apa¡-tado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965 hll tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963. de 2 de diciembre. y al prooedimiento sefiá.1ado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a la 
Empresa «Industrias Frigoríficas Moncho», por la industria 
indicada y por un plazo de cinco años, los siguientes beneficios 
fiscales' · . 

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fisc9.1 

durante el períOdo de instá.1ación 

Segundo.-El incumplimüinto de cualquiera de las obligacio-
nes que asume la emidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y por consiguiente, 
ál abono de los impuestos bonificados 

Lo digo a VV. Il. para su conocimiento y efe·ctos. 
Pios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 19 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Ha.cienda y del Tesoro y Qoastos 
Públicos. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se conce
den a la Empresa «Antonio Sala Ortuño», com
prendida en el grupo tercerof apartado a) . «Frigorí
ficos de consumo», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 153/ 1963. de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 23 de junio de 1967 por la que se declara a la amplia
ción de cámaras frigoríficas de la Empresa «Antonio Sala Ortu
ño», que proyecta instala.r en su fábrica de Elche ' (Alicante), 
comprendida en el grupo tercero, apartado a). «FrigOríficos de 
consumo». de los previStos en el artículo quinto del Decreto 
4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se a.prueba el programa. 
de la Red Frigorífica Nacional. 


